CLASE 1

Tema I: Derecho de autor. Generalidades.

Objetivos:	
1. Analizar los elementos integrantes de la Propiedad Intelectual, destacando las particularidades del derecho de autor y los derechos conexos.
2. Analizar la naturaleza jurídica del derecho de autor y su papel en el mundo contemporáneo, especialmente en el ámbito nacional.


La Propiedad Intelectual. 
El Derecho de Autor es una de las principales 3 ramas de la Propiedad intelectual. La Propiedad Intelectual es aquella esfera o ámbito del Derecho que se ocupa del estudio de los principios, las categorías y las normas referidos a los derechos intelectuales, de distintas naturaleza o un conjunto de soluciones jurídicas, que algunas se originan en un acto de creación intelectual y son reconocidos para estimular y recompensar la creación intelectual y se otorgan con la finalidad de regular la competencia entre productores, que tienen como objetivo crear un marco de certidumbre respecto a la utilización de los productos de carácter humano-inteligente. 
Tenemos un gran conjunto de elementos o de figuras que son producto de la propiedad intelectual de las personas, en ese sentido es necesario tener un marco regulador particular y de ahí que tengamos que aterrizar al Derecho de autor para referirnos a todo lo relacionado con las obras literarias y artísticas , además de la creación original como programas de ordenador, base de datos y obras audiovisuales. 


Diferencias entre Propiedad Industrial, Derecho de Autor y Derechos conexos.
· Concreción del objeto de protección: La Propiedad Industrial protege ideas novedosas que se materializan, de aplicación en la industria o el comercio; el Derecho de autor protege la forma de expresión de ideas originales, las obras de espíritu, y los derechos conexos protegen prestaciones personales o actividades técnicas particulares, para poner al alcance del público ciertas creaciones intelectuales.
· Sujetos: Para el Derecho de autor lo son, esencialmente, las personas naturales o físicas que realizan el acto de creación de una obra; para la Propiedad Intelectual y los derechos conexos pueden serlo personas naturales o jurídicas, según la actividad que se realice o el destino de la creación intelectual.
· Contenido del derecho reconocido: En el Derecho de autor confluyen facultades morales y patrimoniales, lo que también sucede en algunos derechos conexos, no así en los derechos de propiedad industrial, donde prima el contenido patrimonial.
· Formalidades: El derecho de los autores no necesita de formalidades para su reconocimiento, se origina en el acto de creación, nace con la obra misma. Su duración es extensa, abarca toda la vida de aquellos y un número de años luego de su muerte; los derechos de propiedad industrial necesitan inscribirse en el registro correspondiente para ser reconocidos y solo perduran un número de años luego de su inscripción registral. Los derechos conexos, aunque no precisan inscripción, tienen generalmente una duración más reducida que el Derecho de autor y el punto de partida para su cómputo es diferente.
Principios Instituciones y normas jurídicas nacionales e internacionales que integran el derecho de autor y los derechos conexos. 
En el plano de la protección internacional del derecho de autor, derechos conexos y la propiedad industrial Cuba ostenta la condición de país miembro de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) desde 1979 y se adhirió al Convenio de Berna en noviembre de 1996, entrando en vigor dicha adhesión el 20 de febrero de 1997. En enero de 1996, Cuba suscribe también el acuerdo de sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio (ADPIC), como resultado de haberse integrado el 20 de  abril de 1995 a la Organización Mundial de Comercio (OMC)
Naturaleza jurídica. 
Plaza Penades expone distintos criterios de clasificación y destaca la distinción entre teorías monistas y dualistas como discusión doctrinal que trata de dilucidar si en la base del derecho de autor confluyen dos derechos, uno de carácter personal y otro de carácter patrimonial, o si se trata de un único derecho en el que se integran facultades distintas, morales y patrimoniales. 
Concepto de Derecho de Autor: 
· En sentido objetivo es la denominación que recibe la materia.
· En sentido subjetivo alude a las facultades que goza el autor en relación con la obra que tiene originalidad o individualidad suficiente y que se encuentra comprendida en el ámbito de la protección dispensada.
En los países de traducción jurídica Common Law el derecho de autor se denomina copyright (literalmente derecho de copia) expresión que alude a la actividad de explotación a la obra por medio de su reproducción. 
En los países de traducción jurídica latina o basada en el derecho romano, en los que se tiene una concepción marcadamente personalista de la materia se ha acuñado la expresión droit d¨auteur (derecho de autor) que alude al sujeto del derecho, al creador y en su conjunto, a las facultades que se le reconocen.

La ley 154/22 protege estas facultades que son los derechos morales y patrimoniales de los autores sobre su obra. 
Los derechos morales son aquellos ligados al autor permanentemente son: Irrenunciables e imprescriptibles. Eso significa que el autor siempre tendrá derecho a ser reconocido como el creador de su obra y oponerse a cualquier modificación que pueda perjudicar su honor o reputación. 
Por otro lado los derechos patrimoniales permiten al autor obtener beneficios económicos  por el uso de su obra. Esto incluye el derecho a reproducir, distribuir, y comunicar públicamente la obra. La ley también establece sanciones para quienes infrinjan estos derechos, lo que refuerza la protección legal. 

Duración: la vida del autor y 50 años porteriores a su fallecimiento. 

Importancia del Derecho de autor en el mundo contemporáneo. 
Existe una estrecha interrelación entre las facultades morales y las patrimoniales como contenido del Derecho de autor, pero son las últimas las que se refieren de manera más específica al uso y explotación pecuniaria de las producciones literarias, científicas o artísticas.
Los beneficios económicos que un autor obtiene por sus obras dependen también de la aceptación que el público otorgue a las mismas y de las condiciones que se estipulen entre dicho autor y los usuarios de su producción intelectual.
En nuestros días, el Derecho de autor no sólo debe tomar en cuenta la importancia de la explotación económica de las obras como remuneración a los que efectúan dichas creaciones, sino como incentivo a esa labor creadora tomando en consideración las necesidades de la humanidad en materia de acceso al saber.
El derecho de autor como un derecho humano y su protección constitucional. 
La nueva Constitución de 2019, en su Capítulo II, “Derechos”, establece que el Estado reconoce, respeta y garantiza la libertad de expresión, una de cuyas manifestaciones es la libertad de creación científica, literaria y artística. Este es un derecho genérico e impersonal, dirigido a todos los ciudadanos, presupuesto ineludible para que las personas puedan llegar a ser autoras, si efectivamente crean. Luego, el artículo 62 reconoce explícitamente a las personas los derechos derivados de la creación  intelectual, de conformidad con la ley y los tratados internacionales. Queda, por tanto, expresamente reconocido el derecho de autor no de forma genérica, sino respecto a las personas que hayan creado una obra.
Cabe mencionar lo dispuesto por el artículo 79, que establece que todas las personas tienen derecho a participar en la vida cultural y artística de la nación, promoviendo el Estado la cultura y las distintas manifestaciones artísticas, de conformidad con la política cultural y la ley
	
Para desarrollar los postulados constitucionales de 2019 y responder a los cambios suscitados en el transcurso de los últimos años en los procesos de creación y difusión de los resultados de la ciencia, la técnica, la educación y de la cultura en general, se hacía necesario actualizar las normas relativas a la propiedad intelectual, y ampliar su alcance a otros creadores y sujetos también relevantes en esos procesos. Todo ello conllevó a que se actualizara la Política para el perfeccionamiento del sistema de derecho de autor y otros derechos de naturaleza similar, aprobada por el Consejo de Ministros en abril de 2020 y a la elaboración y aprobación de la Ley 154/2022, De los Derechos del Autor y del Artista Intérprete, de 16 de mayo de 2022. Se trata de una norma jurídica del más alto rango en el ordenamiento jurídico cubano, aprobada por el máximo órgano legislativo del país, luego de una amplia difusión y de numerosas consultas e intercambios con entidades, expertos y diputados, que dieron lugar a diversas modificaciones durante el iter creativo de la ley.
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